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ACTA NO. 36 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  

DEL MES DE MARZO 
14 DE MARZO DE 2023 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 14 de marzo de 
2023, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de marzo, 
solicito a la ciudadana Secretaria del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Buenas tardes 
señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y la de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en este Recinto 
Oficial, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre la 
solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Buenas tardes. 
 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Andrés Romo Serrano     Presente 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Presente, nos 
está mostrando.  
Gracias.  
 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
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Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión, la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
Buenas tardes.  
A continuación, someto a su consideración el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento 

correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de febrero y a la 
Décima Sesión Extraordinaria, celebradas el 28 de febrero de 2023 y el 1 de 
marzo del año en curso, respectivamente.  

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informes Contables y Financieros correspondientes al mes de enero de 2023. 
6. Propuesta del Presidente Municipal relativa para que las Sesiones del 

Republicano Ayuntamiento se celebren en su recinto oficial, ubicado en el 
Palacio Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

7. Propuesta del Presidente Municipal relativa a modificar la fecha de la Primera 
Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, correspondiente al mes de abril. 

8. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la celebración de Contrato de 
Donación entre el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y la 
Asociación Religiosa denominada Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe en 
San Pedro A.R. 

9. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la celebración de Contrato de 
Donación entre el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y el 
Patronato de Bomberos de Nuevo León, Asociación Civil, así como Bomberos 
de Nuevo León, Asociación de Beneficencia Privada. 

10. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/006-2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

2. Dictamen número CGR 2021-2024/007-2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 
1. Dictamen número CHPM 2021-2024/006-2023/Convenio. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/007-2023/Asignación de Recursos. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/008-2023/Comodato. 

COMISIÓN DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL. 
1. Dictamen número CSDS 2021-2024/002-2023/Reglas de Operación. 
2. Dictamen número CSDS 2021-2024/003-2023/Convenio. 
3. Dictamen número CSDS 2021-2024/004-2023/ Convenio. 
4. Dictamen número CSDS 2021-2024/005-2023/ Convenio. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO. 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/005-2023/Casa Obra Nueva. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/006-2023/Casa Obra Nueva. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/007-2023/Construcción Multifamiliar. 

11. Asuntos Generales. 
12. Clausura. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Regidor. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Síndica. Digo Secretaria, perdón, apoyo y 
atención a comerciantes Centrito Valle. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante 
Regidora. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, Vivianne Clariond, presentación de amparo en 
contra de la refinería.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Regidora Brenda 
Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: No, a ver, nada 
más el micrófono, no, luego en línea.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ahí está.  
Apoyo para el Centrito Valle. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Síndica. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Martha Reynoso, Plan de Acción 
Local, Gobierno Abierto. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Regidora.  
Regidora.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Buenas tardes.  
Actividad del 8 de marzo. 
Y, subastas de Madrinas. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí.  
¿Alguien más? 
Sí, adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Gracias Secretaria. 
Patrullas nuevas.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
Al no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de marzo de 2023. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
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C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Con 15 votos a favor. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de febrero y a la 
Décima Sesión Extraordinaria, celebradas el 28 de febrero de 2023 y el 1 de marzo del año 
en curso, respectivamente. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de febrero y a 
la Décima Sesión Extraordinaria, celebradas el 28 de febrero de 2023 y el 1 de marzo del 
año en curso, respectivamente. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en las 
actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes 
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de febrero y a la Décima Sesión Extraordinaria, celebradas el 28 de febrero de 2023 y el 1 de 
marzo del año en curso, respectivamente. 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE FEBRERO 

DE FECHA 28 DE FEBRERO 2023 

 

 

COMISIÓN DE GOBIERNO 

Y REGLAMENTACIÓN 

Dictamen número CGR 2021-2024/003-

2023/Aprobación Definitiva de Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia. 

- Dirección General de Asuntos 
Jurídicos. 

- Dirección General de 
Tecnologías. 

Dictamen número CGR 2021-2024/004-

2023/Aprobación Definitiva de Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 

- Dirección General de Asuntos 
Jurídicos. 

- Dirección General de 
Tecnologías. 

Dictamen número CGR 2021-2024/005-

2023/Aprobación Definitiva de Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 
- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
- Dirección General de 

Tecnologías. 

 

 

 

COMISIÓN DE CONTROL E 

INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-2024/005-2023/Anuencia - Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Dirección de Control e 

Inspección. 

Dictamen número CCI 2021-2024/006-2023/Anuencia - Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Dirección de Control e 

Inspección. 

 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su conocimiento, los Informes Contables 
Financieros correspondientes al mes de enero de 2023, emitido por el Síndico Primero y la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería, les fueron remitidos previamente junto con la convocatoria 
a esta sesión, dichos Informes se insertarán de manera íntegra en el acta de la presente 
sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de las propuestas y los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 6, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa para que las Sesiones del Republicano Ayuntamiento se celebren en su 
recinto oficial, ubicado en el Palacio Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, el 
Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias, y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
 
 
 
A C U E R D O PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba que las Sesiones del Republicano Ayuntamiento se celebren en su Recinto 
Oficial ubicado en el Palacio Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León; en los 
términos de la CONSIDERACIÓN SEXTA. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba que las 
Sesiones del Republicano Ayuntamiento se celebren en su Recinto Oficial ubicado en 
el Palacio Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 7, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a modificar la fecha de la Primera Sesión Ordinaria del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, correspondiente al mes de abril, el 
Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias, y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
 
 
A C U E R D O PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba modificar la fecha de la Primera Sesión Ordinaria del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, correspondiente al mes de abril, para 
que se celebre el día 18-dieciocho de abril de 2023-dos mil veintitrés, a las 15:13 horas; en 
términos de la CONSIDERACIÓN SEXTA. 
15:30. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba 
modificar la fecha de la Primera Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, correspondiente al mes de abril, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 8, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a la celebración de Contrato de Donación entre el municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León y la Asociación Religiosa denominada Parroquia Nuestra Señora 
de Guadalupe en San Pedro A.R., el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue 
circulada en documento, misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias, y que 
se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
 
 
A C U E R D O PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba celebrar un CONTRATO DE DONACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN Y LA ASOCIACIÓN RELIGIOSA DENOMINADA 
PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN SAN PEDRO A.R., en los términos 
de las CONSIDERACIONES TERCERA, CUARTA, QUINTA y SEXTA. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba celebrar 
un CONTRATO DE DONACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN Y LA ASOCIACIÓN RELIGIOSA DENOMINADA PARROQUIA NUESTRA 
SEÑORA DE GUADALUPE EN SAN PEDRO A.R., en los términos expuestos. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 9, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a la celebración de Contrato de Donación entre el municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León y el Patronato de Bomberos de Nuevo León, Asociación Civil, así 
como Bomberos de Nuevo León, Asociación de Beneficencia Privada, el Acuerdo Primero de 
la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que observa las 
disposiciones legales y reglamentarias, y que se insertará de forma íntegra en el acta de la 
presente sesión dice: 
 
A C U E R D O PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, aprueba celebrar un CONTRATO DE DONACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN Y EL PATRONATO DE BOMBEROS DE NUEVO 
LEÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, ASÍ COMO BOMBEROS DE NUEVO LEÓN, ASOCIACIÓN DE 
BENEFICENCIA PRIVADA, en los términos de las CONSIDERACIONES TERCERA, 
CUARTA, QUINTA, SEXTA y SÉPTIMA. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba celebrar 
un CONTRATO DE DONACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN Y EL PATRONATO DE BOMBEROS DE NUEVO LEÓN, ASOCIACIÓN CIVIL, 
ASÍ COMO BOMBEROS DE NUEVO LEÓN, ASOCIACIÓN DE BENEFICENCIA PRIVADA, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 10 del Orden del Día, le cedo la palabra a la Síndica Segunda 
Martha María Reynoso Elizondo, Presidenta de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
quien procederá a la presentación de 2-dos dictámenes. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretaria. 
 
Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CGR 2021-
2024/006-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 



34 
 

34 
 
 
 
 

 

 
 



35 
 

35 
 
 
 
 

 

 
 



36 
 

36 
 
 
 
 

 

 
 



37 
 

37 
 
 
 
 

 

 
 



38 
 

38 
 
 
 
 

 

 
 



39 
 

39 
 
 
 
 

 

 
 



40 
 

40 
 
 
 
 

 

 
 



41 
 

41 
 
 
 
 

 

 
 
 
 



42 
 

42 
 
 
 
 

 

 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es todo, gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de 
proceder a someter a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen número CGR 
2021-2024/006-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: No. 
Continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo 
general del Dictamen número CGR 2021-2024/006-2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Al 
no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/006-2023/Aprobación 
Definitiva de Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Se aprueba. 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Al 
no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, se tiene por 
aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen número CGR 2021-2024/006-
2023/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de reforma por modificación 
al Reglamento de Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra a la Síndica Segunda Martha María Reynoso 
Elizondo, para la presentación del siguiente dictamen. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-2024/007-2023/Aprobación 
Definitiva de Reglamento. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es todo, gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: De 
conformidad con lo establecido en el Reglamento.  
Sí, adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Yo si tengo. ¿Si se escucha?, un comentario 
en general, sobre estas reformas del Presupuesto Participativo. 
Yo creo que es un instrumento muy importante para fortalecer el tejido social, que todo mundo 
participaba, era tu cuadra, tu colonia, todo mundo en que se iba a mejorar. 
Y ahora, es un cambio muy drástico, cambiarlo a puras obras grandes importantes, que se 
van a concursar donde va a haber ganadores, donde va a haber perdedores, va haber gente 
lastimada, el tejido social, creo yo, que. Se va a ver muy afectado. 
Creo que de alguna manera ustedes lo vieron, por eso propusieron. Que tuvieron a bien luego 
quitarlo, limitar la libertad de expresión de los presidentes de las colonias, porque se 
imaginaron que se iba a poner esto un poco complicado. 
Y yo nada más, no me gusta este cambio a que sea en vez de participación ciudadana, 
competencia ciudadana. 
Nada más.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias regidora 
Marino. 
Sí, adelante regidora Teresa Rivera. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sí, muchas gracias Secretaria. 
Justamente traía yo un comentario, que había reflexionado cuando recibí el dictamen. 
Como usuaria desde antes de estar en esta administración, del programa, no sólo en mi 
colonia, sino en todo mi sector, involucrada con muchas colonias y con muchos vecinos. 
Y, ahora como parte de la Comisión de Participación Ciudadana, también súper involucrada 
en este proceso, pues, quería hacer unos comentarios. 
Porque, todo lo contrario, creo que este reglamento nos debe de entusiasmar. 
Les comparto un poquito mis reflexiones. 
Quisiera expresar mi reconocimiento a la Secretaría de Innovación y Participación Ciudadana, 
y a la gran cantidad de ciudadanos que estuvieron involucrados en este gran ejercicio 
democrático, que verdaderamente ha sido ejemplar. 
A través de encuestas, de reuniones, de talleres, de trabajo con mesas directivas, con 
presidentes de colonias, con consejos consultivos, así como a través del análisis de datos y 
de retroalimentación de ediciones anteriores del programa de Presupuesto Participativo; 
ciudadanos y gobierno logramos juntos, un reglamento que nos asegurará que uno de los 
programas más apreciados por la ciudadanía, sea verdaderamente sostenible, y sobre todo a 
la altura de la participación de nuestros ciudadanos el día de hoy. 
Como usuaria del programa, antes de ser parte de esta administración, me entusiasma mucho 
ver este resultado, tenemos ahora un reglamento que no sólo es mucho más fácil de usar, lo 
cual motiva a la participación, sino que se adapta al nuevo presupuesto histórico para este 
programa que existe desde el trienio pasado. 
Pasamos de 30 millones a 100 millones. 
Esto hace que estemos hablando de otra liga de. Algo completamente de otro nivel. 
También se adapta a una ciudadanía cada vez más participativa, que proponen proyectos de 
mayor alcance y relevancia. 
Proyectos verdaderamente transformadores. 
El reglamento hoy, les da a estos ciudadanos herramientas que aseguran que lo puedan seguir 
haciendo así, de ese tamaño, con esos alcances. 
Y que ya no se pulverice el presupuesto, en temas menores de mantenimiento, que hoy se 
pueden atender desde otras instancias, como las subvenciones, que también hemos mejorado 
muchísimo. Como presidenta de colonia en su tiempo. En mi momento, era complicado, hoy 
hemos facilitado esos procesos, y aumentado también el presupuesto de las subvenciones. 
Además, están los reportes a Sam, que también son muy efectivos en temas de 
mantenimiento. 
Nos hace ser mucho más eficientes en el manejo de los recursos, algo muy importante que 
no señalaba la ciudadanía, y también importante para esta administración. 
Permite distribuir también el recurso de una manera mucho más justa y con beneficio a más 
personas. 
Esta también era una exigencia recurrente en todas estas mesas de trabajo y juntas con 
vecinos. 
Con las reglas actuales. Del reglamento, antes de los cambios, casi la mitad del presupuesto 
beneficiaba sólo al 20 por ciento. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Regidora.  
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Cuando teníamos un presupuesto de 30 millones.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Si nos ayuda 
con el tiempo, nada más para cerrar la idea. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sí. 
Quizá, no era tan pertinente, pero con 100 millones esto nos hace que seamos. Que tengamos 
que ser bien responsables. 
Tenemos un reglamento nuevo que premia la participación, y que nos hará seguir 
construyendo la ciudad juntos. 
Muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, gracias 
Regidora. 
De conformidad con lo establecido. ¡Ah!, sí, adelante regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Cuando todos 
cumplen 3 minutos, se los voy hacer saber. 
Gracias. 
A todos, a todos, a todos. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Mande. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: El tiempo, 
recordarles que las intervenciones son de 3 minutos. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. ¡Ah!, sí, gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno, la raíz del Presupuesto Participativo es, que 
la participación ciudadana se fomente no solamente en el sector, sino en la cuadra, que la 
gente vea reflejado sus impuestos en sus banquetas, en el parque que tienen enfrente, en. 
Que pueda palpar el Presupuesto Participativo en su propia cuadra. 
Esta reforma, viene a romper el espíritu de algo que se hizo durante muchos años, y que formó 
y que fortaleció el tejido social de San Pedro que tenemos hoy. 
No se está tomando en cuenta la cantidad de predios que hay por sector. 
Se quitan las partidas presupuestales por colonia, esto significa que hay colonias que se 
pueden quedar sin proyectos. 
Esto se puede prestar a que los proyectos de la propia administración, de Obras Públicas, se 
incluyan y esto se convierta en una mera simulación de participación ciudadana. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Sí, adelante regidora Teresa Rivera. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sí, el tema de la simulación, en realidad, no 
entiendo de dónde viene. 
Los proyectos son los que propone la ciudadanía. 
Ya en el 2019. Éste es un proceso vivo, un reglamento vivo, porque es un programa vivo, que 
se está adaptando a la altura de San Pedro. 
Ya en el 2019, se propuso un cambio el reglamento. Yo todavía no. Y fue esos cambios. 
Hicieron que fuera posible tener proyectos como la estación de bomberos, como los monitores 
de la calidad del aire, como parques del tamaño. Es más, la Ruta del Reciclaje, parques del 
tamaño del Pájaro Carpintero, o Jardines del Valle. 
En aquel entonces, también, hubo, pues, estos cuestionamientos por parte tuya, con respecto 
al reglamento. 
Lo que yo quisiera es, dejarte bien tranquila que, desde la Secretaría y desde la Comisión, se 
está haciendo tal análisis basado en datos, en retroalimentación, en trabajos en equipo, con 
los ciudadanos. 
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Que fíjate que, si no se hubiera aceptado esos cambios al reglamento, en aquel entonces, 
estos proyectos que te menciono no hubieran sido posibles. 
En este momento, te aseguro que el nivel de análisis y el nivel de trabajo, es de ese mismo 
tamaño. 
Yo si no estuviera sentada aquí en esta administración, y siguiera siendo presidenta de mi 
colonia, sé que estaría contentísima con estos cambios. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante, síndica 
Marta María Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Y nada más para compartirles 
también que, para estos cambios, tuvimos. En teoría, en teoría no, en realidad 13 reuniones, 
con más de 73 vecinos, los cuales puntualmente, literal, llevaban su hoja de consulta, así, 
íbamos apuntando todos los comentarios, íbamos diciendo, oye, si tienes razón y 
modificamos. Sobre todo, puedes ver porque pediste el comparativo, puedes ver cómo en 
algunos casos si hubo errores, hubo equivocaciones, o hubo. Oye, si es cierto, el ciudadano 
tiene razón, porque ponemos esto. 
Entonces, realmente fue un análisis como dice Tere, exhaustivo, yo también me quedo muy 
tranquila con este reglamento, y creo que, solamente cosas positivas va a traer. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdés. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
Digo, desde el punto de vista personal, para mí una de las reformas más importantes de este 
proyecto de reglamento es, fomentar la participación de niñas y niños. 
Esto creo que es bastante innovador, digo, a nivel nacional, pero a nivel internacional hay 
muchas referencias de casos de éxito. 
Recordemos que las niñas y niños han fomentado, o han promovido temas muy importantes 
como, el regreso a clases en la pandemia. 
La agenda ambiental a nivel internacional, están impulsando niñas y niños en todo el mundo. 
Y, bueno, uno de los más importantes desde mi punto de vista es, el derecho a la ciudad, no. 
Hoy, hemos platicado que esta ciudad es como es, y muchas ciudades en el mundo, porque 
las decisiones las han tomado principalmente hombres en edad productiva, de cierta edad, 
con ciertas necesidades específicas productivas, no, de movilidad. 
Y hemos dejado fuera la opinión o las necesidades de muchos sectores de la ciudad, entre 
ellos, niñas y niños, la ciudad que necesitan para vivir, para estar seguras, seguros, sanos, 
para moverse. Para poderse mover. 
Entonces, creo que este es un gran paso que va a permitir que las niñas y niños opinen, y 
definan que proyectos. En qué proyectos son importantes para ellos como ciudadanos, 
además, de que puedan empezar a ejercer este derecho tan importante en toma de 
decisiones. 
Entonces, enhorabuena, y un gran avance para nuestro municipio, y las niñas y niños de San 
Pedro. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
 
¿Algún otro comentario? 
 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de proceder a 
someter a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen CGR 2021-2024/007-
2023/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
Sí, regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno, tengo varios.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Me puede ayudar 
aquí el equipo, para ir tomando nota.  
Si quieres nada más el número de artículo.  
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Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Artículo 281. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: 281. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Y les digo como queda.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: No, nada más, 
ahorita nada más el artículo. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ah, okey. 
Artículo 342. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: 342. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Artículo 344. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: 344. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. 352, artículo 4. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Artículo 280. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: 280. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. 345 bis, 350, 357 bis y 437. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Síndica. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, yo traigo una reserva en el 
artículo 343. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: 343, síndica 
Martha María Reynoso. 
¿Alguien más tiene alguna reserva? 
Sí, regidora Beatriz Marino. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. 280, 281 y 342. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: 280, 281 y 342, 
Beatriz Marino.  
Regidora, no.  
¿Alguien más? 
Muy bien,  
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo 
general del Dictamen número CGR 2021-2024/007-2023/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
Sí, primero es en lo general, se aprueba en lo general y después, con cada una de las 
reservas. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Tiene que haber una votación.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Se vota cada 
reserva, y después, se vuelve a pasar a firmas, como haya quedado cada una de las reservas 
aprobadas. 
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Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ah, pero entonces en lo general.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: En lo general, 
pero luego va a haber reservas, el reglamento quedaría con las reservas incluidas.  
Si se aprueba, así es.  
Así es.  
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/007-2023/Aprobación 
Definitiva de Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    En contra 
 
Con 13 votos a favor, se aprueba por mayoría, ¿votos en contra?, con 2 votos en contra de la 
regidora Beatriz Marino y la regidora Brenda Tafich. 
 
 
Al no haber, sí, sí.  
 
Perdón, ahora si se concede el uso de la palabra a los Regidores que reservaron. 
Sí, adelante.  
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Ya en contra.  
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Tienen que votar a favor.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Están de 
acuerdo, están de acuerdo, propongo si el director, propongo si el Director de Gobierno nos 
puede aclarar esa pregunta, es: si votaron en contra, pueden proponer reservas.  
 
En uso de la palabra el Director de Gobierno, Lic. José Ramírez de la Rosa, expresó: Se 
explica de cada artículo, se explica la reserva, el artículo reservado, se da la propuesta de 
redacción, se vota, si se rechaza la votación, no procede la propuesta del artículo reservado, 
que se reservó.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. A ver, yo tengo una pregunta.  
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Dicen que no están de acuerdo con el 
reglamento.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. En general.  
 
En uso de la palabra el Director de Gobierno, Lic. José Ramírez de la Rosa, expreso: No, 
no, se aprueba en lo general, se aprobó en lo general, ellas están en contra, pero también el 
proceso es, como se aprobó en lo general, hay artículos que se reservan, cualquiera de la 
mesa, puede reservar artículos. 
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Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Pregunta, si proponemos algo y fuera 
aceptado, si entra, verdad. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, así es.  
 
En uso de la palabra el Director de Gobierno, Lic. José Ramírez de la Rosa, expreso: Sí, 
si se aprueba por mayoría, se acepta la propuesta de redacción, es correcto. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Bueno, adelante 
regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
Bueno, de hecho, el 23 de agosto presenté yo esta iniciativa de reforma, y todos los artículos 
que propuse, no consideraron ninguno y, de hecho, se hace mención ahí en el dictamen, en 
los antecedentes, que fui junto con el diputado Luis Susarrey y con Chayo, y no nos tomaron 
en cuenta. 
El artículo 281, propongo modificar las secciones 2, 3 y 4. 
La sección 2 quedaría: el 40 por ciento en función del número de ciudadanos con credencial 
de elector vigente. 
la sección 3: el 10 por ciento en función del porcentaje de colonias del sector, que cuente con 
juntas del municipio constituidas ante el municipio. Juntas de vecinos constituidas ante el 
municipio, perdón. 
Y en la fracción IV, el 10 por ciento en función del porcentaje de vecinos del sector inscritos 
en la lista nominal, que hayan votado en la plataforma o mediante boleta, para decidir los 
proyectos del presupuesto participativo en el año anterior. 
Eso es lo que yo propongo. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. El párrafo, te refieres, es que dijiste 
inciso, el párrafo 4. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Es que modificar las secciones. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es que no viene secciones.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Del original.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Vienen párrafos. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Del 281. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí, viene, de la partida presupuestal destinada, del 
original. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Regidora, las 
tiene, regidoras, las tiene por escrito. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Nos las puedes 
hacer llegar, cómo nos las puede hacer llegar. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Si, aquí se las comparto. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Si, al Director de 
Gobierno, por favor. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí.  
Este, sí.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, ¿las tienes 
por escrito todas? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Okey, se las 
puedes enviar por favor. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Okey. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Las podemos 
proyectar? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ya se lo mande a Pepe. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es por eso que la importancia de las 
reservas mandarlas antes para poderlas todos ver en papel, porque luego es bien difícil ahí, 
pues, por ejemplo, yo aquí lo traigo, verdad porque soy la presidenta de la comisión y lo traigo 
perfectamente, pero ellos no, no lo traen a la mano. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno, voy a continuar. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Lo podemos 
proyectar, si lo mandaste por escrito, solicito si nos apoyan a proyectarlas, y le podemos dar 
lectura ahí a cada una e irlas votando. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno, igual mientras la proyectan, tengo unas que 
no tengo aquí, o sea, porque son otras que detecte antes de que propusieran las 
modificaciones. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, nada más 
por favor, ser bien específica, en el artículo como viene, y en la propuesta, y lo sometemos a 
votación. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí. 
El artículo 344, yo propongo modificar el segundo párrafo. 
Okey, a ver, déjame me voy al 344. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. De hecho, ni siquiera se cambia. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno, ya se proyectó. 
Ahí sí se pueden ir para arriba.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Vamos a 
regresar al orden. 
A ver, con cuáles quiere comenzar Regidora. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Con el 281. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Okey.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Fue el que ya les comenté.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muy bien, vamos 
a. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es que, el 344 no está, no es parte 
de una modificación, o sea, ni siquiera está que se propuso. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Pero aquí estamos para proponer, no. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, pero no se modificó. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Pero, eso que tiene que ver, yo estoy proponiendo 
que se modifique, estoy proponiendo agregarle algo. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Vamos a 
empezar con el orden, uno a uno, si quieres, danos la propuesta de cómo lo propones y se 
vota, el primero, y luego el segundo, sí. 
Por favor. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: No sé si 
aquí hay una oportunidad de que el secretario de gobierno nos explique, porque, como que, 
si veo mucha ocurrencia. 
Entonces, nada más, hay una propuesta de reforma, frente a la que se está planteando una 
reserva de la propuesta de reforma, me imagino yo, pero ahora resulta que no es eso, si no 
es el cambio otro artículo, que ni siquiera está sujeto a reforma.  
Entonces, ¿eso se puede?, o sea, sacar cualquier otro artículo, que no es parte de la reforma. 
 
En uso de la palabra el Director de Gobierno, Lic. José Ramírez de la Rosa, expresó: 
Con su permiso, lo que está a consideración de la mesa, es un dictamen en donde se reforman 
unos artículos del Reglamento. 
Las reservas, son sobre los artículos materia del dictamen. 
Si un artículo no es objeto de análisis en el dictamen, no puede reservarse, porque no forma 
parte del dictamen, porque no puede plantearse una. Sobre la mesa, la reserva que no. 
Cualquier artículo que este en el dictamen puede presentarse aquí a corrección. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Sí, gracias, 
gracias. 
Yo creo que lo primero es, ser serios, porque si vamos aquí a empezar con ocurrencias, lo 
primero es, ser serios, y adelante todos los comentarios. 
Por el respeto a la ciudadanía, por el respeto al trabajo de todos nosotros. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
Bueno, entonces, bueno, ya quité este de mi lista. 
Digo, estos eran los que había propuesto yo, que entonces no estén mencionando en la 
iniciativa esos antecedentes, verdad, porque esos fueron las propuestas que propuse en su 
momento. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Así es. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Entonces, el artículo 281, quedaría justo, como lo 
están viendo en la pantalla. 
I. El 40 por ciento en función del porcentaje del cumplimiento del pago del Impuesto 

Predial en el año anterior; 
II. El 40 por ciento en función del número de ciudadanos con credencial de elector vigente.  
III. El 10 por ciento en función del porcentaje de colonias del sector que cuenten con juntas 

de vecinos constituidas ante el Municipio.  
IV. Y, el 10 por ciento en función del porcentaje de vecinos del sector inscritos en la lista 

nominal que hayan votado en la plataforma o mediante boleta, para decidir los proyectos 
del presupuesto participativo en el año anterior.  

Ese es el 281. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, adelante 
síndica Martha María Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, nada más para decir que lo que 
estas proponiendo, cambia radicalmente el sentido del artículo nuevo, ya ni siquiera vienen 
fracciones, esta definición de partida presupuestal, ya es de otra forma, no. Vienen párrafos, 
esta parte, digo, para darles más explicaciones, es la parte donde estamos diciendo que el 
recurso va a ser 50 por ciento para el sector, 50 por ciento para comunitario, que se va a dividir 
entre los seis sectores equitativamente, la fórmula fácil, etcétera.  
Entonces, digo.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí, precisamente por eso estoy proponiendo esto, 
por eso me estoy reservando, precisamente por eso que mencionas.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Se pone a 
votación. 
Adelante regidora Beatriz Marino. 
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Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Lo único que quería decir es, que yo puse 
en reserva el mismo artículo, y traigo una propuesta diferente, y creo que sea mejor el mismo 
artículo a votarlo y luego ya pasar a otros, verdad. 
Después de votar, verdad. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, o sea, se tiene que votar la 
propuesta de Brenda, y posteriormente la tuya. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Pongo a su 
consideración. Quienes estén a favor, ahí está, ya lo leyó dos veces. Quienes estén a favor 
de la propuesta de la regidora Brenda Tafich. Favor de manifestarlo de forma 
acostumbrada.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   En contra 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    En contra 
C. Martha María Reynoso Elizondo    En contra 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    En contra 
C. Javier González Alcántara Cáceres   En contra 
C. Vivianne Clariond Domene     En contra 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     En contra 
C. María Teresa Rivera Tuñón     En contra 
C. Pedro Lona Juárez       En contra 
C. María Estela Yturria García     En contra 
C. Andrés Romo Serrano     En contra 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    En contra 
 
Con 1 voto a favor, ¿en contra?, los que están en línea, 14 votos en contra.  
Se desecha la propuesta.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Si 
quiere continuar Brenda.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Ahorita le cedo 
la palabra.  
No, vamos por orden, ahorita regreso.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno, de ahí me paso al 342. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Es parte de la. 
Del dictamen. 
 
En uso de la palabra el Director de Gobierno, Lic. José Ramírez de la Rosa, expresó: Sí. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante.  
 
¿Traes propuesta por escrito? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno, ahí viene.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí. 
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Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Quisiera agregarle un párrafo al 342, que dijera: El 
Gobierno Municipal deberá garantizar la instalación de centros de votación suficientes para 
todos los vecinos que tengan interés en participar en esta modalidad. 
Es mi propuesta.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Okey.  
¿algún comentario adicional? 
Alguien tiene algún comentario, si no para. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Yo tengo una pregunta, que significa 
eso, que pongan. Nada más quiero entender mejor, garantizar la instalación de centros de 
votación suficientes, ya seas así, o sea, que es lo diferente. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno, que estén suficientes. 
Lo que pasa es que yo hice un recorrido, y muchos vecinos me comentaron que no había 
suficientes, entonces, digo, a lo mejor que hagan un análisis o algo, y que se cubran todos los 
sectores o todos los. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. O sea, no había suficientes a pesar 
de que se podía hacer en línea los centros de votación. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Es que hay mucha gente que no tiene computadoras 
ni tabletas, ni tienen acceso a eso. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muñe tiene algún 
comentario. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Para el número de votantes, ojalá, que fuera esto 
tan lleno que tuvieran que hacer mucha cola, pero hay uno por K, y pues, hemos visto en otras 
ocasiones que. Digo, no está tan lleno. 
Creo que es suficiente el esfuerzo de llevar a todo el equipo, es mucho, y es uno por K, creo 
que es suficiente, no creo que se necesite más. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante síndica 
Martha María Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Y la participación en el Decide Fest 
es del 7 por ciento, o sea, la verdad, muy poca. 
Yo creo que uno por sector, para el 7 por ciento de la gente que participa, es más que 
suficiente. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Si, lo 
sometemos. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, nada más. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Esos conceptos en los reglamentos después 
no ayudan, hablar de suficiente, es nada, o sea, si se dice uno por sector, uno por colonia, uno 
por cada 100 habitantes, pues, ayuda a ser más precisos, porque esas palabras luego son 
muy ambiguas. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: someto a su 
votación la propuesta presentada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   En contra 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    En contra 
C. Martha María Reynoso Elizondo    En contra 
 
Regidoras y Regidores: 
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C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    En contra 
C. Javier González Alcántara Cáceres   En contra 
C. Vivianne Clariond Domene     En contra 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     En contra 
C. María Teresa Rivera Tuñón     En contra 
C. Pedro Lona Juárez       En contra 
C. María Estela Yturria García     En contra 
C. Andrés Romo Serrano     En contra 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    En contra 
 
Con 1 voto a favor de la regidora Brenda Tafich. 2, 2 votos a favor, ¿en contra?, 13 votos en 
contra. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Alguna otra propuesta regidora Brenda Tafich? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí. 
De ahí nos pasamos al artículo 4. 
Y, bueno, mi propuesta igual a la par, eliminar la fracción XI y XII respecto a los proyectos 
comunitarios, y, bueno, que con esto se desaparece el presupuesto por colonia. 
Entonces, esa mi propuesta, eliminar el artículo 11. La fracción XI y XII, perdón.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Nada más para clarificar. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Esos dos son la definición del 
proyecto comunitario y proyecto sectorial. 
Entonces, tu propuesta sería eliminar esos dos. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Por lo que entiendo. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Okey.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Somete a 
votación. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. En la definición, perdón. 
Sí, Nada más es la definición de proyecto comunitario y proyecto sectorial. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Listo.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. No sé si quieras quitar eso, pero 
entonces, no tendría sentido todos los cambios del reglamento, por qué. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Por eso mismo, entonces.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. O sea.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Entonces, sometan a consideración, es mi propuesta. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. ¡Ah! 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a 
votación la propuesta de la regidora Brenda Tafich. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
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C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   En contra 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    En contra 
C. Martha María Reynoso Elizondo    En contra 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    En contra 
C. Javier González Alcántara Cáceres   En contra 
C. Vivianne Clariond Domene     En contra 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     En contra 
C. María Teresa Rivera Tuñón     En contra 
C. Pedro Lona Juárez       En contra 
C. María Estela Yturria García     En contra 
C. Andrés Romo Serrano     En contra 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    En contra 
 
Okey, tiene 2 votos a favor, ¿quienes estén en contra?, 13 votos en contra. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Siguiente, ¿tiene algún otro? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí, el artículo 280, ustedes están agregando que, 
para el ejercicio aplicable del ámbito comunitario, se podrá destinar hasta el 3 por ciento a las 
prioridades de operación y ejecución del programa, que la Secretaría de Innovación y 
Participación Ciudadana defina. 
Y mi propuesta es: que se elimine por completo esto, esto ya es algo que por sentado lo tiene 
que hacer la Secretaría de Participación e Innovación, y creo que está demás agregarlo ese 3 
por ciento aquí.  
Es eliminar ese párrafo. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Si puedo pedir la palabra. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, adelante 
Síndica. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Esta propuesta inicialmente se había 
puesto que era el 5 por ciento para la operación. 
Y hablando con la ciudadanía, y viendo su inquietud con este tema, pues, dijimos que, si hacía 
sentido bajar un poco más, y se quedó en un 3 por ciento. 
Y esto, aquí con todo respeto de la Tesorera, básicamente el sentido de este artículo, es para 
no depender de la buena fe de la Tesorera, verdad, es para que siempre se mantenga los 
estándares de calidad que se quiere este proyecto. 
Entonces, esa es la razón de este artículo. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Regidora Beatriz 
Marino. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Bueno, entre alguno de los beneficios que 
dijeron de esta nueva Ley de Participación Ciudadana, dijeron que era fácil de usar, si es tan 
fácil de usar, porque necesitan otro 3 por ciento para operarla. 
Creo que es la actividad inherente a la Secretaría, la tienen que considerar de alguna manera 
en el costo de la Secretaría, y si quieren decir que en vez del 7.5 a dar el 7.4 o 7.3, y quedarse 
con eso para la Secretaría, pues, es otra cosa. 
Pero no digan que eso es para Participación Ciudadana, y luego lo quitan para operar. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Bueno. Si, 
adelante regidora Teresa Rivera. 
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Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Es cierto que este programa está garantizado por 
el reglamento, lo que el reglamento no hace hoy, es garantizar su operación, y al nivel que la 
queremos. 
Entonces, lo que queremos es simplemente, que quede. Pues, como queremos un 
presupuesto sostenible, es uno de los programas más queridos de la ciudadanía. 
Entonces, garantizar que su operación, siempre se ve al nivel al que hoy se está dando. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, adelante. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Sí, está muy bien, nada más que entonces 
pongan el otro porcentaje en Participación Ciudadana, y guarden para operación lo que se 
necesite para operar, verdad.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto. Si no 
hay más comentarios, a votación la propuesta de la regidora Brenda Tafich, del artículo 
280. Quienes estén a favor, favor de manifestarlo. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   En contra 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    En contra 
C. Martha María Reynoso Elizondo    En contra 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    En contra 
C. Javier González Alcántara Cáceres   En contra 
C. Vivianne Clariond Domene     En contra 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     En contra 
C. María Teresa Rivera Tuñón     En contra 
C. Pedro Lona Juárez       En contra 
C. María Estela Yturria García     En contra 
C. Andrés Romo Serrano     En contra 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
3 votos a favor, ¿quienes estén en contra?, 12 votos en contra. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Alguna otra reserva? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí, es el artículo 350. 
Y, bueno, esto va en contra total de lo que. En contra de lo que yo creo, es: cada ciudadano 
del municipio podrá presentar en cada ejercicio del programa del presupuesto un proyecto 
sectorial y un proyecto comunitario para su sector. 
Aquí viene prácticamente donde están eliminando el presupuesto por colonia, mi propuesta 
es que se deje como estaba.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Okey. 
Bueno, lo pongo a votación, sabiendo que podemos recurrir al artículo como estaba para su. 
Escrito. Quienes estén a favor, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   En contra 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    En contra 
C. Martha María Reynoso Elizondo    En contra 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    En contra 
C. Javier González Alcántara Cáceres   En contra 
C. Vivianne Clariond Domene     En contra 
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C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     En contra 
C. María Teresa Rivera Tuñón     En contra 
C. Pedro Lona Juárez       En contra 
C. María Estela Yturria García     En contra 
C. Andrés Romo Serrano     En contra 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    En contra 
 
1, 1 voto a favor, Regidora, ¿Quién esté a favor?, okey, 2 votos a favor, ¿en contra?, 13 votos 
en contra de la propuesta. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Alguna propuesta más? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí, el 437, esa habla de que las actas de entrega y 
recepción, se las entreguen a las mesas directivas. A las mesas directivas de juntas de 
vecinos, al momento de que ya se concluye el proyecto. 
Y, aquí, haz de cuenta que, lo están quitando. 437. En el artículo 437, entonces, mi propuesta 
es, igual, que se deje como ya estaba antes. 
Que no le quiten eso a las mesas directivas. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, someto a 
votación esta propuesta. Quienes estén a favor, favor de manifestarlo. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   En contra 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    En contra 
C. Martha María Reynoso Elizondo    En contra 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    En contra 
C. Javier González Alcántara Cáceres   En contra 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     En contra 
C. María Teresa Rivera Tuñón     En contra 
C. Pedro Lona Juárez       En contra 
C. María Estela Yturria García     En contra 
C. Andrés Romo Serrano     En contra 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
3 votos a favor, ¿en contra?, serían 12 votos en contra. Son 11 votos a favor y 1 ausencia en 
el momento de la votación. 
Se rechaza la propuesta. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Alguna otra 
propuesta? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. No, es todo, gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Pasamos a la reserva de la síndica Martha María Reynoso, adelante.  
Artículo y propuesta. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
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Mi propuesta es en el artículo 343, un segundo, y ahí sería nada más, serían varios incisos, 
en el inciso 1 a. Del inciso 1 al 4, párrafo segundo, incluir la convocatoria será difundida en la 
Gaceta del Municipio. 
Esto, siendo un programa municipal, no vemos la necesidad de que sea la convocatoria 
publicada en el Periódico Oficial, aparte de que es muy costoso, entonces, con la Gaceta 
tenemos. 
Es mi propuesta. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Quienes estén a favor de la propuesta presentada de la síndica Martha María Reynoso, 
manifestarlo de la forma acostumbrada. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Si quieren lo vuelvo a repetir. 
Mi propuesta es: poner la convocatoria será difundida en la Gaceta del Municipio. 
Anteriormente venía que, en el Periódico Oficial, en la Gaceta, etcétera, y mi propuesta es 
nada más ponerlo en la Gaceta, porque como es algo municipal, no hace sentido ponerlo en 
el Periódico Oficial, y la realidad es que es muy costoso. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Quienes estén 
a favor, ¿algún cambio? 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. O sea, se elimina, ya no la ponen en el 
Periódico Oficial. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. No, en la Gaceta Municipal. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Nada más en la municipal, o sea, está 
derogando el. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Se está 
eliminando el Periódico Oficial, la publicación de la convocatoria cuando arranca el programa. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Como venía, como venía es: será 
difundida en el Periódico Oficial del Estado y la Gaceta del Municipio. 
Estoy dejando que solamente sean la Gaceta del Municipio, por el costo que implica, y que no 
tiene necesidad de estar difundida la convocatoria en el Estado, verdad, es algo municipal. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, quienes estén 
a favor de la propuesta, ¿hay algún cambio? 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
13 votos a favor, ah, 14 votos a favor ¿en contra?, se acepta, se aprueba la reserva. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Hay 
una aclaración en la reserva del artículo 437, fueron 13 votos. 3 votos en contra, digo, a favor, 
a favor fueron 3, en contra fueron 11 y 1 ausencia al momento de la votación. 
 
Gracias.  
 
Seguimos con la última reserva de la regidora Beatriz Marino.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Okey, el primero era el 280, que es del 3 por 
ciento, y que ya lo vimos, verdad. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Entonces, pues, se queda. 
El segundo, es el 281, y, yo traigo algo que es en medio de los dos, o sea, me parece muy 
bien que pusieron, que se dividiera en partes iguales los seis sectores. 
Esta propuesta ahorita se las leo, pero. Dice: que se divida en los seis sectores, que máximo 
el 50 por ciento es para un proyecto sectorial, de manera que quede el otro 50 por ciento para 
el proyecto de las colonias y de las juntas de vecinos. 
Entonces, quedaría: la partida presupuestaria destinada para el programa de presupuesto 
participativo, en el ámbito comunitario se distribuirá entre los seis sectores en partes iguales, 
por cada sector habrá sólo un proyecto sectorial, y aquí viene lo que cambia, y los proyectos 
de colonia con su partida destinada correspondiente para el ejercicio aplicable. 
Del recurso total destinado de los proyectos de ámbito comunitario, máximo el 50 por ciento 
irá a parar en sectoriales, y el resto será para proyectos de colonia. 
Nada más. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, gracias. 
¿Algún comentario? 
 
No.  
 
Okey, someto a votación la reserva presentada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   En contra 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    En contra 
C. Martha María Reynoso Elizondo    En contra 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    En contra 
C. Javier González Alcántara Cáceres   En contra 
C. Vivianne Clariond Domene     En contra 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     En contra 
C. María Teresa Rivera Tuñón     En contra 
C. Pedro Lona Juárez       En contra 
C. María Estela Yturria García     En contra 
C. Andrés Romo Serrano     En contra 
C. María Del Rosario Galván García    Ausente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
3 votos a favor, ¿quiénes estén en contra?, 12 votos, 11, no, ¡ah!, no está la Regidora, 11 votos 
en contra, con 1 ausencia al momento de la votación. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuamos con la sesión. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Sí.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Se rechaza esta 
propuesta, esta reserva. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Okey, por último. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¡Ah!, una más.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Sí, por último, es una modificación al 342, 
como está dice: las niñas, los niños y los adolescentes residentes del municipio de 9 años en 
adelante, podrán participar en la etapa de votación del programa bajo los requisitos que señale 
el manual. 
Yo lo quiero modificar de manera que diga lo mismo. Las niñas, los niños y los adolescentes 
residentes del municipio de 9 años en adelante, podrán participar en la etapa de votación del 
presupuesto, hasta ahí es igual, y luego se pone, de manera no vinculatoria con el objetivo de 
escucharlos y fomentar la cultura cívica en los menores de edad. 
O sea, que, si participen, pero que no sea vinculatoria. 
Yo les quisiera comentar sobre la exposición de motivos, cuando pusieron por cual, si se quedó 
este cambio, mencionan que el artículo de la Constitución que define lo que es un ciudadano, 
que viene siendo un mayor. Haber cumplido 18 años y tener un modo honesto de vivir, ser 
mexicano, verdad. 
Lo que dicen ahí, es que la Constitución mencionada, habla de votaciones electorales, no de 
mecanismo de participación ciudadana, eso es falso. 
La constitución, simple y sencillamente define lo que es un ciudadano. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Estas hablando. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. No dice que es para votar o para no votar. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Síndica Marta María Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, lo que pasa es que la 
Constitución nueva del Estado, no la de la República, la del Estado tal cual dice, cambia el 
cambio a personas que participen en los presupuestos participativos municipales. 
Entonces, personas, se incluye a los niños. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. En la Constitución del Estado, en el artículo 
53, el presupuesto participativo es el mecanismo mediante el cual las y los ciudadanos por 
medio de las asambleas ciudadanas, las juntas de vecinos que existen en el sector o 
fraccionamientos respectivos, eligen y definen los proyectos, para realizarse y ejecutarse, 
equis, eso lo dice la Constitución del Estado. 
Los reglamentos del municipio no pueden contravenir a la ley del Estado, y el tema que 
mencionan también de los tratados internacionales, pues, están en paridad con la 
Constitución, y para ponerlo arriba, pues, habría que, me imagino que eso es ya con un Juez 
o algo, verdad. 
Y, yo creo que esto es anticonstitucional. 
Por otro lado, creo yo, que le están dando. La votación ya no es equitativa, porque le están 
dando un peso excesivo a los ciudadanos, entre, a lo mejor entre 50 años hacia abajo, que 
son los que tienen 1, 2, 3 hijos de esa edad. 
Entonces, por ejemplo, mi mamá vive sola, ella tiene un voto, la casa de enfrente, una pareja 
con 4 hijos, de los cuales 3 caen acá, son 5 votos contra 1. 
Se me hace darle un peso. O sea, no se me hace justo, aparte inconstitucional, verdad. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Bueno, yo quisiera nada más. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sindica Marta 
María Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias, platicarles un poquito de 
por qué se propone esto de los niños, niñas y adolescentes. 
Nosotros estamos obligados, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a disponer e implementar los mecanismos que garanticen la 
participación permanente activa de niños, niñas y adolescentes en las decisiones que se 
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toman en los ámbitos familiares, escolar y comunitario, esto nos lo  dice la ley de los derechos 
de niñas niños y adolescentes. 
Y algo que, si quisiera decir, es que, esto ya se hace en otras partes del mundo. 
Les quiero platicar un poco, esto se hace en Boston, en el cual, un millón de dólares del 
presupuesto va para comunidades y los niños pueden votar vinculantemente, verdad, no un 
voto de mentiritas, como lo que ustedes quieren proponer, para nada, un voto de verdad, los 
niños son los que viven en la ciudad. 
Y lo vimos ahora con las firmas por la calidad del aire, la mayoría eran niños, o sea. 
Entonces, creo que tenemos que ir avanzando hasta allá. 
Entiendo lo que dices, pero yo creo que ahí sí, yo voy a votar a favor de este artículo, que se 
quede así, porque yo creo que los niños son el futuro de la ciudad. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Bueno, nada más quiero aclarar que aquí 
dice que van a participar, nada más que de manera no vinculante, con el objetivo de 
escucharlos y fomentar la cultura cívica en los menores de edad.  
O sea, si hay esa. Ese espíritu de hacerlo, no me parece que sea correcto, por lo menos yo 
en mi casa, mis hijos participaban, pero decidíamos acá los de arriba. 
No me parece que sea correcto, y no creo que cumpla con la Constitución. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Algo importante nada más. Perdón, 
Tere ahorita cedo la palabra, si quieres. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Regidora Teresa 
Rivera. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. A ver Valeria, digo, Secretaria, si quisiera que 
pusieras orden por favor. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Le acabo de dar. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Porque hay un orden, hay un orden para levantar la 
mano y solicitar el uso de la palabra. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, claro, una disculpa Tere, una 
disculpa. 
 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sí, ya corrigió. 
Bueno, yo sólo quería responder al comentario de la regidora Beatriz. 
Me llama la atención cuando dices como razonamiento, que éstos. La participación de las 
infancias pone en desventaja a ciertas personas. 
La verdad, es que los que han estado en desventaja, son todos estos niños, que no tomamos 
en cuenta sus necesidades. 
Ellos son usuarios del espacio público. 
Y también tenemos que escuchar sus propuestas, su opinión. 
Entonces, creo que más bien ahorita, están en desventaja algunos que no escuchamos, hoy 
proponemos escucharlos. 
 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Bueno, entonces, estaría bien cambiarle el 
nombre a Secretaría de Participación popular o Secretaría de Participación de personas, o 
qué, porque es de participación ciudadana, y la definición del ciudadano es más claro que el 
agua, verdad. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Efectivamente 
como decía la Síndica, en el artículo 171 de la Constitución del Estado de Nuevo León, habla 
de las personas, tienen derecho a decidir sobre el uso, administración y destino de los 
proyectos y recursos asignados al presupuesto participativo. 
Habla de personas. 
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Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Tienes el cincuenta. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Artículo 171. 
 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. El 53, del Capítulo Quinto del presupuesto 
participativo. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. ¿De la Constitución? 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Es de la 
Constitución. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Se me hace que tú estás hablando 
de la ley, del Estado, del presupuesto participativo. 
Pero esta es la Constitución, y está por encima.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: bueno, vamos a 
someter a votación la reserva de la regidora Beatriz Marino. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   En contra 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    En contra 
C. Martha María Reynoso Elizondo    En contra 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    En contra 
C. Javier González Alcántara Cáceres   En contra 
C. Vivianne Clariond Domene     En contra 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     En contra 
C. María Teresa Rivera Tuñón     En contra 
C. Pedro Lona Juárez       En contra 
C. María Estela Yturria García     En contra 
C. Andrés Romo Serrano     En contra 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
3 votos a favor, ¿en contra?, 12 votos en contra, se rechaza la propuesta.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Sí, 
una vez votadas todas las reservas se tiene por aprobado en lo general y en lo particular el 
Dictamen número CGR 2021-2024/007-2023/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a 
la Iniciativa de reforma del Reglamento de Participación y Atención Ciudadana del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a 
la presentación de 3-tres dictámenes. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria, buenas tardes.  
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Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/006-2023/Convenio. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto. Gracias, 
a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/006-2023/Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/007-2023/Asignación 
de Recursos. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/007-2023/Asignación de Recursos, en 
los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, para 
la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/008-2023/Comodato. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/008-2023/Comodato, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Se aprueba con 15 votos a favor, POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, le cedo la palabra a la Regidora Daniela Nohemí Gómez 
Guerrero, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Salud y Desarrollo Social, quien 
procederá a la presentación de 4-cuatro dictámenes. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretaria 
 
Se presenta a su consideración el dictamen número CSDS 2021-2024/002-2023/Reglas de 
Operación. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, yo.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante 
Regidora.  
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Tengo un comentario y aparte quiero hacer 
una corrección.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Y adición en el apartado de acuerdos. 
El comentario de acuerdo a este proyecto, es que, esta regularización de la tenencia de la 
tierra, va a permitir disminuir todas las vulnerabilidades y desigualdades que las personas que 
viven en estos predios tienen. 
 
Varios de ellos, auto construyeron sus casas hace cinco décadas, y esto les va a dar la certeza 
jurídica que necesitan para tener la propiedad de la tierra, y disminuir todos los problemas que 
puedan tener al no estar regularizados. 
 
Esta colaboración se hizo gracias al Instituto Nacional del Suelo Sustentable, a la Comisión 
Nacional del Agua y al trabajo de la Secretaría de Desarrollo Social de San Pedro, y también, 
es importante que sepan que este proyecto se alinea con los objetivos de desarrollo sostenible, 
es el 1, fin de la pobreza, y el 10, reducción de las desigualdades. 
 
Entonces, ahora paso a la corrección y adición el apartado de acuerdo. 
 
En el acuerdo segundo, se indica lo siguiente: Segundo. Notifíquese el presente acuerdo a la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano, para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 
con el objetivo de que realicen las gestiones necesarias a fin de implementar y desarrollar las 
reglas de operación para la aplicación de apoyos y subsidios, en la regularización de 
asentamientos irregulares en polígonos vulnerables en el municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 
 
Y lo correcto es: Segundo. Notifíquese el presente acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Social 
Humano de San Pedro Garza García, Nuevo León, para el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo, con el objetivo de que realicen las gestiones necesarias a fin de difundir, implementar, 
cumplimentar y observar las reglas de operación para la regularización de asentamientos 
irregulares en polígonos vulnerables en el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
Respecto al acuerdo tercero, solicito se adicione lo siguiente, después del punto final. 
 
Asimismo, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, se solicita la publicación del contenido íntegro de las reglas de operación 
para la regularización de asentamientos irregulares en polígonos vulnerables en el municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y 
en la Gaceta Municipal. 
 
Para quedar de la siguiente manera: Tercero se solicita el Presidente Municipal ordenar la 
publicación del presente dictamen en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, de 
conformidad con lo establecido con el artículo 35 inciso a), fracción XII de la Ley de Gobierno 
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Municipal del Estado de Nuevo León, adicionalmente publíquese en la Gaceta Municipal 
conforme a los artículos 98, fracción XIX, y 222 tercer párrafo de la ley antes mencionada. 
 
Asimismo, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, se solicite la publicación del contenido íntegro de las reglas de operación 
para la regularización de asentamientos irregulares en polígonos vulnerables en el municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, y en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León 
y en la Gaceta Municipal. 
 
Es todo.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CSDS 2021-2024/002-2023/Reglas de Operación, en los 
términos expuestos. Y con las modificaciones propuestas. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra, a la Regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, 
quien procederá a la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
 
Se presenta a su consideración el dictamen número CSDS 2021-2024/003-2023/Convenio. 
 

 



166 
 

166 
 
 
 
 

 

 
 



167 
 

167 
 
 
 
 

 

 
 



168 
 

168 
 
 
 
 

 

 
 



169 
 

169 
 
 
 
 

 

 
 



170 
 

170 
 
 
 
 

 

 
 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
Sí, adelante.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Solamente quería precisar que este 
programa va asegurar que a los beneficiarios que se les entregue una despensa mensual, 
basado en los criterios nutricionales en la estrategia integral de asistencia social alimentaria. 
Se da tres tipos de asistencia, una embarazadas, mujeres lactantes, otra a niños. Bueno, 
bebes de 6 a 12 meses y otra, tipo de bebes de 2 a 24 meses. 
Estas despensas incluyen cereales, leguminosas, alimentos de origen vegetal. 
Es todo.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
 
 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CSDS 2021-2024/003-2023/Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nuevo el uso de la palabra, a la Regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, quien 
procederá a la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
 
Se presenta a su consideración el dictamen número CSDS 2021-2024/004-2023/ Convenio. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
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¿Existe algún comentario? 
Adelante regidor Pedro Lona. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Yo quiero. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Se escucha? 
No, nada más revisar si esta prendido. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Ahí está, ya está ahí.  
Bueno, yo nada más quiero agregar que, es excelente este tipo de colaboraciones, porque 
estamos apoyando muchísimo a personas vulnerables, principalmente tenemos muchas 
colonias con personas vulnerables y esto les está ayudando muchísimo, es una alimentación 
que cómo dice el acuerdo, balanceada, tenemos problemas de salud muy fuertes en varias 
colonias del municipio. 
Entonces, con esta alimentación, veo que viene verduras, veo que viene en todas las 
despensas bien balanceadas, se quitan unos productos que les pueden hacer mal, a un 
diabético, a un hipertenso. 
Entonces, celebro mucho esta. Este tipo de colaboración con el Estado y el municipio. 
Y, felicidades.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor.  
Adelante regidora Daniela Gómez. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, sólo comentar que el año pasado se 
dieron 3, 072 apoyos de este mismo programa, y las personas que están clasificadas como 
vulnerables son, personas con discapacidad, adultos mayores y niños de 2 a 5 años en 
situación de escasos recursos.  
Es todo, gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CSDS 2021-2024/004-2023/ Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Se aprueba con 15 votos a favor. POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede de nuevo el uso de la palabra, a la Regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, quien 
procederá a la presentación del siguiente dictamen. 
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Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero.  
Gracias.  
Se presenta a su consideración el dictamen número CSDS 2021-2024/005-2023/ Convenio.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? Adelante regidora. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, muy breve, el año pasado se dieron 115 
pláticas a ciudadanos, beneficiarios de este programa, con asesoría nutricional, y se dieron 
10 sesiones de capacitación al personal del DIF para que sigan impartiendo conocimientos y 
sigan ayudando a la ciudadanía que lo requiera, es todo gracias. 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CSDS 2021-2024/005-2023/ Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuado con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, 
para la presentación de 3-tres dictámenes. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/005-2023/Casa Obra Nueva. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Se quedó 
congelado.  
Adelante.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Se quedó congelado  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: A favor, 
entonces.  
Adelante.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Continúo. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/005-2023/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, quien 
procederá a la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretaria. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/006-2023/Casa Obra Nueva. 
 



219 
 

219 
 
 
 
 

 

 
 



220 
 

220 
 
 
 
 

 

 
 



221 
 

221 
 
 
 
 

 

 
 



222 
 

222 
 
 
 
 

 

 
 



223 
 

223 
 
 
 
 

 

 
 



224 
 

224 
 
 
 
 

 

 
 



225 
 

225 
 
 
 
 

 

 
 



226 
 

226 
 
 
 
 

 

 
 



227 
 

227 
 
 
 
 

 

 
 



228 
 

228 
 
 
 
 

 

 
 



229 
 

229 
 
 
 
 

 

 
 



230 
 

230 
 
 
 
 

 

 
 



231 
 

231 
 
 
 
 

 

 
 



232 
 

232 
 
 
 
 

 

 
 



233 
 

233 
 
 
 
 

 

 
 



234 
 

234 
 
 
 
 

 

 
 



235 
 

235 
 
 
 
 

 

 
 



236 
 

236 
 
 
 
 

 

 
 



237 
 

237 
 
 
 
 

 

 
 



238 
 

238 
 
 
 
 

 

 



239 
 

239 
 
 
 
 

 

 



240 
 

240 
 
 
 
 

 

 
 



241 
 

241 
 
 
 
 

 

 
 

 
 



242 
 

242 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/006-2023/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, quien 
procederá a la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretaria. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/007-2023/Construcción Multifamiliar. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/007-2023/Construcción Multifamiliar, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Asuntos Generales. 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 11 Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
Antes de iniciar con este apartado del orden del día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión. 
 
Primer Asunto General del regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, apoyo Centro Valle. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
Si me apoyan con la presentación. 
 
Quiero hacer del conocimiento de este Ayuntamiento, que el pasado 10 de marzo, justo en 
este lugar, se atendieron a un grupo de comerciantes que habían solicitado ciertas. La solución 
de ciertos temas y atención, respecto a las obras que actualmente se ejecutan en Centrito 
Valle. 
Adelante. 
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Los principales objetivos de esta reunión fueron, escuchar y atender las necesidades de 
comerciantes por parte del Alcalde, Regidores, Regidoras que nos acompañaron y 
funcionarios municipales, así como informar de los avances y siguientes pasos relativos en 
dos ejes que fueron las principales inquietudes, obra pública y apoyo a comercios. 
Adelante. 
 

 
 
En cuanto a obra pública, dos noticias muy importantes. 
Un esfuerzo que ha hecho la Secretaría de Obras Públicas, para acelerar los tiempos de 
apertura de calle, y el inicio de horario extendido de trabajo. 
Adelante. 
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El primer asunto, se aceleraron los tiempos de apertura de calle, como se puede ver en este 
cronograma, inicia la apertura de calles en el Centrito, en mayo, con la calle Tamazunchale, y 
así sucesivamente. 
Y se busca un menor impacto a los negocios, en dos ejes principales, no. 
Uno, acelerar los tiempos de obra. 
Se ha solicitado como ustedes han escuchado o se ha propuesto, que estas obras se 
ejecutaran por etapas, haciendo el análisis, ejecutar todas estas obras y los alcances que esta 
obra plantea por etapas, implicaría cinco años, si nos vamos por cada una de estas calles al 
año, son cinco años de obras permanentes, lo cual generaría un impacto grandísimo a toda 
esta zona, no. 
Tenemos hoy solicitudes o esto está impactando, incluso en las calles donde hoy no hay obras. 
Entonces, decir, hoy trabajamos este año se hacen Mississippi y el próximo Orinoco, implicaría 
trabajos permanentes y un mayor impacto en los negocios, por lo cual, esta solicitud no 
procedió, y se da prioridad a acelerar las obras. Los tiempos de apertura de calles. 
Y otra de las solicitudes y noticias que se dieron, es que, se hicieron ajustes en los alcances, 
para que siempre se mantenga abierta la circulación de Grijalva y Moctezuma, dos ejes muy 
importantes, norte sur, en el Centrito. 
Entonces, bueno, estas son las primeras noticias que se dan en solicitud a los comerciantes. 
Recordemos que también este cierre de calles, no se dio hasta después de diciembre, también 
por solicitud de los comerciantes, para no afectar las ventas de invierno. 
Adelante. 
 

 
 
La siguiente noticia es que, a partir del 12 de marzo, se está trabajando con un horario 
extendido de trabajo, de lunes a viernes de 8:00 de la mañana a 10:00 de la noche, y el sábado 
de 8:00 a 5:00 de la tarde, y los domingos de 8:00 a 1:00 de la tarde. 
Más adelante, cuando las condiciones de obras lo permitan, se evaluará trabajar 24 horas, 
hoy no se puede por temas de seguridad, tenemos constantes fugas de agua, constantes 
fugas de gas, y esto a las 3:00 de la mañana resulta mucho más riesgoso, y pondría en riesgo 
a la comunidad, por lo cual se amplían los horarios, y en su momento se evaluarán otros 
frentes, otras actividades constructivas, que pueden realizarse durante las 24 horas del día. 
Adelante. 
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Okey, terminó rápido. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Ya.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Esto ya inició el domingo, pues, como saben 
el domingo ya se empezó a trabajar. 
Adelante. 
 

 
 
 
También se está trabajando ya de noche. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Hicimos un recorrido para supervisar estos 
trabajos con el Alcalde y funcionarios. 
Y el punto número dos, apoya comercio. 
Adelante. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Ya.  
 

 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Solicitudes atendidas, que se ha hecho. 
Estacionamientos en las zonas. Si quieren vámonos rápido con esto, esto nos lo solicitaron, 
se ha atendido, zonas de delibro para ascenso y descenso, áreas de carga y descarga, 
publicidad y difusión a comercios en las redes municipales, e invitación a participar en San 
Pedro de Pinta, algunos comerciantes ya lo están haciendo, y gestiones caso por caso para 
trámites y permisos. 
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Ya.  
 
 

 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Por último, el maratón, a partir. El día de 
mañana, invitarles y hacer de su conocimiento que el 15 de marzo, en el parque Mississippi 
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de 8:00 a 2:00, se estará realizando maratón de atención a comerciantes, para todos los temas 
y trámites que requieren por apoyo del municipio. 
Y finalmente, se traerá a este Ayuntamiento la propuesta de un apoyo económico de 14. Una 
bolsa de 14 millones que, de ser aprobada por este Ayuntamiento, se llevará. Se establecerá 
un programa para apoyar a los comerciantes. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor, 
gracias. 
Continuamos con el siguiente. Si, regidoras Beatriz Marino, tiene un comentario, no. 
Brenda Tafich. 
Si, adelante. 
¿Sobre este Asunto General?, o sobre tu Asunto General, porque sigue Vivian Clariond. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. No, sobre este. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Es sobre este. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno, tuve la oportunidad de platicar con varios de 
los afectados del Centrito, que vinieron a la plática. 
Y creo que existen todavía muchas áreas de oportunidad, por lo que me permito exhortarles 
lo siguiente. 
Me mencionaron que hace falta un canal de comunicación, con esto y abierto con todos los 
vecinos, entonces, es mantener un canal abierto de comunicación, con cada uno de ellos, 
donde sean honestos con los tiempos y con los cierres. 
Dos, capacitar a los policías y a los abanderados para informar, guiar y orientar al ciudadano 
de los cierres y de los accesos, así como colocar señaléticas claras. 
Tres, liberar los estacionamientos para los clientes, y no permitir que el personal de la obra los 
utilice. 
Cuatro, apoyo en el predial, así como los permisos del alcohol. 
Y, cinco, ampliar las jornadas de trabajo 24/7. 
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Ahorita comento Eduardo que por temas de seguridad todavía, eso no iba a ser posible, y ya 
extendieron un poco los horarios. 
Sin embargo, si me gustaría que existiera una supervisión de que, si existe la gente trabajando 
en esos horarios, y que haya el suficiente personal para estas obras. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Se toma su 
propuesta, gracias. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Segundo tema. 
Sí, adelante regidor Eduardo Armando. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Nada más, para conocimiento de la 
Regidora, muchos de estos temas ya se están atendiendo, existe una capacitación a Tránsitos 
y abanderados, a través de Atención Ciudadana, se reforzó la señalización comercial, también, 
y de orientación en torno al Centrito, tanto en las calles paralelas, como acceder a los 
estacionamientos, eso ya está implementado, se está reforzando. 
El tema de estacionamientos, se está dando prioridad primero a residentes, que hoy no 
pueden acceder a sus cocheras, segundo lugar clientes y tercer lugar, se está habilitando un 
nuevo estacionamiento en Calzada del Valle, para empleados. 
Y el tema de la supervisión de la fuerza de trabajo, se cuenta con gerencia. 
Todos los viernes, también se lleva un registro y un conteo de la fuerza de trabajo de acuerdo 
a los frentes, en este caso, la fuerza de trabajo está cumpliendo de los frentes que se 
requieren, y también es importante que sepan que, el programa de obra de acuerdo a lo 
programado, para salir con los tiempos que se presentaron a los vecinos, y a los comerciantes 
el día viernes. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Segundo tema general, Vivian Clariond, Amparo refinería, adelante. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, muchas gracias. 
En el año 2022, tuvimos 234 días con mala calidad del aire. 
Es un derecho constitucional de todas las personas, vivir en un medio ambiente sano. 
Por lo que se presentó el día de ayer, un amparo, donde se le reclama a PEMEX la violación 
de este derecho, al no mitigar o disminuir, emisiones contaminantes, principalmente, el dióxido 
de azufre. 
Este amparo, cuenta con más de 4,150 manifestaciones de apoyo de ciudadanos, que 
externaron, como la mala calidad del aire está afectando su calidad de vida. 
Necesitamos menos emisiones y más acciones, que nos garanticen nuestro derecho al aire 
limpio en toda la ciudad. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Informo que se retiró la Regidora Beatriz Marino Martínez. 
Adelante regidor Javier González Alcántara. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Bueno, ya, gracias. 
Gracias. 
Aprovecho el tema que toca la regidora Vivianne, igualmente agradecer a todos los que 
apoyaron con sus firmas, y me gustaría actualizarlos respecto al tema. 
El amparo fue turnado al Juzgado Segundo en materia administrativa. 
El día de hoy, tuve la oportunidad de hablar con la titular, es una Juez, me dio la percepción 
de que es una persona muy sensible a temas de medio ambiente, e incluso ella, dio una 
retroalimentación, se dijo también afectada por la cuestión de la contaminación. 
Sin embargo, estuvimos ahí hablando de unos tecnicismos legales, en cuanto a competencia, 
procedencia. 
Entonces, si todo sale acorde a los antecedentes que tenemos, el día de mañana por la 
mañana, debemos de estar teniendo la noticia de la admisión de la demanda de amparo, y 
también un pronunciamiento respecto a la suspensión provisional, que es una de las dos 
suspensiones que se maneja dentro del juicio de amparo. 
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Y bueno, anticiparle a todos que, sabemos que es un tema de alta prioridad para toda la 
comunidad, no esperamos que sea un camino fácil, pero que también tenga la certeza que, 
no se va a quitar el dedo del renglón de este tema, hasta que se solucione. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
El tercer punto es de la Regidora Brenda Tafich, apoyó Centrito, no sé si fue lo que ya comentó. 
Adelante, sindica, Martha María Reynoso, Plan de Acción Gobierno Abierto. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
Hace unos días la Coalición Nuevo León Abierto, presentó el Plan de Acción Local, de 
Gobierno Abierto de Nuevo León, para el 2022 2024. 
Como hoja de ruta para implementar 8 compromisos, que van a ser. Realizarse entre el 
gobierno del Estado y municipios de Monterrey, y San Pedro. 
Co creado en conjunto con la academia, y el órgano garante local de la sociedad civil y el 
sector privado. 
Este plan va a tener una vigencia de 18 meses, y en este tiempo los gobiernos participantes, 
deberemos de implementar estos compromisos. 
A nosotros como municipio a que nos comprometimos. 
Por una parte, seguiremos impulsando nuestro programa de participación ciudadana más 
importante Decide San Pedro, programa de nuestro presupuesto participativo, pero vamos a 
integrar un sistema de contrataciones abiertas en Decide San Pedro, para dar oportunidad a 
la ciudadanía a que vigile mejor los procesos de contrataciones, a la par de que estamos 
mejorando sustancialmente los procesos de adquisiciones, para hacerlos más eficientes y 
abiertos. 
Y, por otra parte, vamos a impulsar una reingeniería de Atención Ciudadana, para brindarle 
una mejor atención a la población de sus solicitudes y problemas. 
Por qué sumarnos a esto es importante, quiero que recordemos que Gobierno Abierto es una 
política pública dirigida a propiciar compromiso del gobierno para promover transparencia, 
aumentar participación ciudadana, combatir la corrupción y aprovechar las nuevas tecnologías 
para robustecer la gobernanza con datos. 
Y, yo la verdad, no dejo de pensar que así tal cual, fue el proceso que se siguió para nuestro 
Reglamento de Participación Ciudadana, que hoy aprobamos. 
Así que, muchas gracias a todos. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Continuamos con el orden. Con el siguiente punto, Daniela Gómez, el tema 8 de marzo. 
Ah, sí, perdóname. Regidora Rosario Galván, agradecimiento. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Ante todo, Secretaria, agradezco el uso de 
la palabra que se me otorga, asimismo el motivo de la misma, es hacer extensivo mi 
agradecimiento en cada una de las dependencias municipales, que han participado y 
colaborado, para que de manera coordinada la administración logre un objetivo primordial. 
En este caso, el apoyo y la ayuda, que se ha brindado a diversas asociaciones, siendo una de 
ellas, la Iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe que, de igual manera, ofrece ayuda a niños, 
ancianos y a grupos vulnerables, lo cual es un loable trabajo. 
Por ello, que por este medio quiero agradecer a cada una de las dependencias de la 
administración, que de manera coordinada hacen posible lo anterior. 
Este agradecimiento, lo hago de manera generalizada. Para no dejar fuera a ninguna de las 
dependencias, que han intervenido en que esto sea posible, pues, es de reconocer que es un 
loable trabajo el que han llevado a cabo. 
Gracias, gracias señor Alcalde. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Continuamos con la regidora Daniela Gómez, 8 de marzo. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias, si me ayudan a proyectar, por 
favor. 
La semana pasada conmemoramos la semana del 8 de marzo, con el objetivo de visibilizar 
las oportunidades de participación que ahora tienen todas las mujeres en espacios 
históricamente asociados para los hombres. 
Se calcula que, en esta semana, asistieron 2,584 personas a estos eventos. 
Siguiente, por favor. 
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También. Éstas son otras fotos de alguno de los eventos en diferentes espacios municipales. 
Siguiente. 
 

 

 
 
También se concretó una nueva alianza, para incrementar el impacto del programa del Banco 
de Tiempo. 
Siguiente página, por favor. 
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Esta alianza va a ser posible, gracias a 100 alumnos de la carrera de médico cirujano de la 
UDEM, al Centro de Solidaridad y del Centro de Capacitación e Innovación, y el vicerrector de 
administración del Centro Intergeneracional, todos ellos van a dar una atención a 90 mujeres 
cuidadoras que son adultos mayores, y están registradas en el programa Banco de Tiempo. 
Los alumnos van a dar una atención casa por casa, lo cual es una súper buena noticia y es 
un trabajo en conjunto del DIF de San Pedro, de la presidencia del DIF de San Pedro, para 
apoyar y reforzar todas las acciones del programa Banco de Tiempo. 
Gracias. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Continuamos con el siguiente punto, Andrés Romo, patrullas nuevas, adelante Regidor. 
Micrófono, si sólo pueden activar. 
Adelante. 
 
Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Gracias Secretaria. 
Para informar a la ciudadanía que, la semana pasada fueron otorgadas y asignadas a nuestra 
policía vial, 50 nuevos patrullas, llegando actualmente a un total de 253 unidades operativas, 
en las distintas áreas de la Secretaría de Seguridad, todas las anteriores al servicio de la 
ciudadanía y de la seguridad de nuestros ciudadanos. 
Es de admirarse y reconocerse a esta administración, y a todos los que forman parte de la 
Secretaría de Seguridad por el gran esfuerzo que se ha hecho para consolidar a nuestra 
policía, como la mejor policía de México. 
Muchas gracias. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
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Pasamos al último Asunto General de la regidora Daniela Gómez, Subasta Madrinas. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
Les quiero compartir que el pasado 2 de marzo, en Plaza Fátima, tuvimos una tercera Subasta 
Silenciosa de Madrinas nombrada Edificando Sueños. 
Se recaudaron 895 mil 650 pesos, este es organizado por el Consejo de Madrinas de San 
Pedro, y la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de San Pedro. 
Los donativos van a ser destinados a impulsar la continuidad del sistema de cuidados, 
Cuidemos Banco de Tiempo, el cual es una innovación de la presidencia del DIF y todo el 
equipo. 
El objetivo es, contratar 3,200 horas de apoyo especializado a favor de cuidados que requieren 
las mujeres que cuidan a alguien más. 
En esta exposición hubo 62 artistas y entre todos, expusieron 119 obras que fueron pinturas, 
esculturas y diversas fotografías. 
Muchas gracias a todos por apoyar, por asistir, por difundir y seguir apoyando a los programas 
de Madrinas de San Pedro. 
Gracias. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Y, por último, en 
el PUNTO 12 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados para esta 
Sesión y siendo las 17:25-diecisiete horas con veinticinco minutos- me permito declarar 
clausurados los trabajos de la misma. Gracias. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. Valeria Guerra Siller 
Secretaria del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 
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C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Andrés Romo Serrano 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
 
Acta No.- 36, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de marzo, 
celebrada en fecha 14 de marzo de 2023, aprobada y firmada en la Segunda Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de marzo, llevada a cabo en fecha 28 de marzo de 2023. 
 
 


